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1. Las subvenciones podrán estar cofinanciadas por la Unión Europea a través del fondo 
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http://www.icexnext.es/


Europeo de Desarrollo Regional para el periodo de programación 2014-2020 y siguientes, 

eventualmente. La cuantía cofinanciada por estos fondos será anticipada por el ICEX con 

cargo a su propio patrimonio. 

 

2. Cuando se refieran a actuaciones cofinanciadas con Fondos Estructurales 

comunitarios, los gastos presentados objeto de subvención no serán compatibles con la 

percepción de subvenciones por el mismo gasto financiadas por otros instrumentos 

comunitarios. 

 

3. Esta subvención será compatible con las otorgadas por la administración estatal, 

autonómica y local. No obstante, de conformidad con el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal 

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
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